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DEL MES DE ]UI\.]IO DEL ANO 2A22 A LAS 10 DIEZ HORAS CON C4

Lista de asistencia y verificación de quórum legat;

Lectura V en su caso, aprobaciòn del Orden det Dia;
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CUATRC MINUTOS, PREVIA CONVOCATOIìIA DE ACUËRDO A LO ESTABLÊCIDO EN LOS
AR-lculos 29 Y 47 FRACCIóN Ill DE LA Lhy DEL GoBiERNo y LA ADMINtsTRACIoN DUtsLicÃ
f"lUNIC]PAL DEL ESTADO DE JAL]SCO Y R.EGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LA ADMINISIRACIÓN
PÚBLICA MUNiCIPAL DE M]XTLAN, ]ALISco; SÊ REUNIERoN EN LA SALA DE SESIoNES UBICADA
LA PRÊSIDENCIA MUNICIPAL DÊ MIXTLAN, JALISCO, EN EL DOMICILIO CALLE ËLISEO R.
IV]ORALES NO. T, PRIMER PISO, ZONA CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL PLENO DE
AYUNTAM]ENTO EVA MARÍA RUBiO BECERRA PRESIDENTE MUNIc]PAL, EMANUÊL BECERRA CARO
sryqlco MlJNrcrpAL, REBECA LÓPEZ CORTÉS REGTDORA. ROBERT'O AyóN MORA REGTDOR,
VERONICA TOPETE TOPETE REGIDORA, TRANQUILINO FLORES CURIEL REGIDOR, REGIDORA
MARIA MAGDALENA MORENO ÁruCEI V REGIDOR LUIS EDUARDO GONZÁLËZ CARRILLO; DANDO
A CONOCÊR LA AUSENC]A DE MARÍA DOLORES TOPETE TOPETE, REGJDOR.A, PARA I'LEVAR A
CABO LA CUARTA SESIÓN ÊXTRAORDiNARIA DE AYUNTAMIENTO óN:O EI SIGÚIENTE
ORDEN DEL DÍA

S]ENDO DÍA LUNES 6 SEÍS

I

2

f-

3. Aprobación en sLt casq de Ia ¡n¡ciat¡va de tey remitida por el poder Legistativo,
mediante la cual se reforman los artículos 15, j5 y JQ de la Constitución Política det Estaclo
de JaÌìsco; y

4. Clausura de la sesión.

Mìsmo que d¡o a conocer la Secretaria y fue aprobado por unan¡midad de los presentes.
Posteriorrnente se aprueba por unanimidad la dispensa de la lecLura de los astrntos agendados,
mismos que deberán ser agregados íntegramente a la presente Acta.

Acuerd
En el punto 3 del orden del día la Presidente instruye a la Secretar¡a a cjar lecLura af ¿su
correspond¡ente

ANTECËDENTES
El 10 cìe marzo de 2022, las y los diputados Gerardo Quirino Velázquez Chávez, priscilla Franco
Bârba, Eslefanía Padilla f'4artínez, Marcela padilla de Anda, Alejandra lvlargarita c¡ädans
Valenzuela, Laura Gabrjeia Cárdenas Rodríguez, Claudia Gabríela Salas Rodríguez, Leticia Fab¡olð
Cuán Ramírez, Rocío Aguilar Tejada, Þ{ónica paola
I'lagaña f4endoza, Lourdes Celenia Contreras González, María Dolores Lopez Jara, Eduarclo Ron
Ramos, Juan Luis Aguilar García, Hig¡nio del Toro Pérez y Fernando Martínez Guerrero, presentaron
la intciativa de Decreto que reforma los artículos 15,35 y 50 de la Constítución polítÌca del Estado
de ialisco.
A dicha iniciatÌva se le asignó el número iNFOLEG 577,/LXlü.

El Pleno del Congreso del Estado, en sesión de fecha 10 de marzo de 2A22, turnó dicha iniciat¡vâ
de decreto a la Com¡sión de puntos Constitucionales y Electorales, pêrê su análisis y posterior
d¡ctaminac¡ón.&)

l-\)
(-r-Aprobado el asunto en Comisiones, el 26 de mayo del presente, se sometió a consideración del
tî Pleno del Congreso, mismo que fue aprobado por unanimidad de los presentes.
t\
- Aprobado el dictamen se instruyó al Secretar¡o General a f¡n de notificar a los ayuntam¡entos de¡

¡f estaco, para someterlo a su consideracÍón y de ser el caso, aprobarlo en términos de ley pâra
r - qUedar COmO Stgue:
q,AcuERDo
q U,\llCO. Artículo 75.' Ìos órganos del poder público det Estado prÕveerán las condiciones para el
/ ejercicio pleno de la tibertad de las personas y grupos que integran la sociedad y propiciarán su
Q] particìpación en la vida social, económica, potítica y cutturat de ta enticlad, para ello:
\ t. a x. t...1

1l (j .¿ís de it.íilic (JeÌ! ¿ñrt 2t?-::. en ¡d Sala de -Se::;¡r+-ç tjë. b Pr*si{ir:nciit !Vu!\icíí1ãl !1" !"|ixiJát}. .laii:;t:¡t: i¿ cL¡¿!
ieyenCa ¡tÜr uno Sa!î di! sut iacícs. Acninistrac!.ó) Fúblíad fiun¡c¡pa! I'liitiá!1, laiisr:J, a
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Ei Estado paCrá adher¡rse al s¡ster^;1â I'iâcicnel tle (.oarcJinactón Fiscal y ceder sus facLtltades
originarias de establecim¡enta \y' cobra Ce cantr¡bLjctares en io-ç térninos de ios conveníos cJe
caordinación j/ sus anexos. La particlpact(,n er: la recaudación federa! V la trânsferencia de recursas
adicianales por la Federación deberá ser siempre eaLrìtativ¿, ¡, panderar el companente federal de
la aportación Ce! Estaia al s¡stema en sLt ccnjuntD.cn s¿./s necesiciades sotidarlas. No obstante, el
Estãdo cantara con un sistemà Tributaria Estata! qle se regirá bajo los princip¡os de ef¡cjenc¡â,
d¡sc¡pl¡na iinânciera, transparenc¡ê y contãbitidad gubernamenta! y será el encargado de que las
personâs físicas y jurídicas contrìbuyan proporcional y equitativðmente al gasta p7ilico, urí ,o,ro
de fiscalizar el cumplintiento de ¡as dispos¡ciones tr¡butar¡as det Estado e incentìvar su
cu m pl i m Ì ento vol u n ta ri o.
El Gab¡erno del Estado participará los recursos federales oue se le trãnsfteran, con los munic¡p¡os
en los términcs de la ley tle coordinación fiscal, bajo el principío de soliclaridad, estabtecienda
indicadores que permitan el desarrcllo de la comunidad, Ia prestación de servicios eficiente, ta
generación de empleos y atenc¡ón de sus necesidades básicas de sus habitântes. Et Estado
establecerá el s¡stema estatal de coordinación fiscal con los municipìos ten¡endo como base para
la distribuc¡ón de los recursos su índice de marginac!ón y el combate a la pobreza.
t. .l
t. .l
t. .l

Artículo J5. - Sor Facultades soberanas del CangresÕ:
Í a XXXV. [...]
XXXVI' Elegir por el vÕto de cuando menos las dos terceras partes de tos diputados integrantes
de la Legislatura, al Fisca! Especializado en mater¡a de Detitos Electorates y al F¡scat EspecÍalizado
en Combate a la Corrupción, de entre la terna que envíe el titular det Poder Ejecutiva, en los
términos que establece esta Constitución y la Ley;
XXXVII. Elegir al Procurador de Desarrollo lJrbano del Estado, mediante el ¡toto de cuando menos
las dos terceras partes de los diputados integranfes del congreso, previa convocatoria pública y
en los térm¡nas que estahlezca la ley de ta materia; y
XXXVIII ' Autonzar al Ejecutivo, por mayoria s¡mple, ta celebraciðn de convenios de coordînación
f¡scal s¡empre y cuando se just¡f¡que su convenìencia pãra el Estado, debiendo tamar en cuenta
tanto e! componente federal de aportacion del Estado como Ìas necesidades solidarias deJ S¡stema
Nacional de Coardinación Fiscal, Asim¡smo, en unã sola ocasión durante el ejercicio det encargo
del Eiecutivo,en turno, podrá autorizar darlos por terminados cu¿rndo, de manera mot¡vada y
prevìa revisión, se demLrestre que ya no se cumplen las condicianes que justificaron su adhesión
,y que el Estado puede hacerse cargo de la ca¡tducción de ta potítica fiscat;

At'ticulo 50.- son facultades y obligaciones det Gobernador del Estado:
t. a .xXV. [..]
XXVÍ. Cetebra¡'convenios de coordinac!ón can la Federación, Estâdos y Mun¡c¡p¡os, en ¡nateria de
combate a Ìa corrupción;
XXVII. celebrar convenios de coordinación f¡scal con la Federac¡ón, así 'como darlos por terminados
cuando ya no resulten conven¡entes parc el Estado, previa autorizacÌón del congreso.

ç* 1 Congrnâdor en tumo, dentro de tos tres pr¡meros âñÕs de su encargo y pÕr una sala ocasion,\- deberá llevar a cabo un prcceso de revisîón íntegral de ta política fiscai-deÌ Estado y sus convenios
o, de coordinacion, en el que se pondere el equ¡l¡br¡o entre el componente federa! de lã apoÌtación
- del Estado dl S¡stema Nacional de coordinación Fisca| en su conjunto con sus necesidades
\) sotøariast y presentar sus Eonclus¡ones al Congreso.(\
,ç\ Para dar por term¡nados los convenios de coardinación fiscat con la Federación, se deberá
lX-demostrar que ,/a no se cumplen las condîciones que justificaron ta adhesión a! Sistema Nacional' de coordinac¡on Fiscal y mot¡var que el Estado puede hacerse cargo de la conducción de ta potítica
. fiscal a través del S¡stema Tributario Estatat; y
Yt\XVIII. Las demás que le otorgan la Constitución política de los Estados unìdos Mexicanos, esta
t\Constitución y las leyes que de estas se deriven.
l-
OTRANSTTORTOS

<J2RIMERO EI Presente decreto entrará en vìgor at día siguiente de su publicación en el periódico* Of¡c¡al "El Estado de Jaiisco".
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SEGU^!DA. Parâ eiectos de lo dispuesb en ¿l ariícLtlo 5A fracción XXVII de ta Constitución polítjce
clel Estado de ialiscc: que se r€forma a tft)'.,es de esce Decreto, el Gcbernadar del Estado deberé
realizar la re\/¡s¡oD de las cot)ven¡as vrge,tes, clentro oe las pr¡meros 6 meses a la entrada en vigor
del presente decretô.

TERCERO. El Congreso del Estado deberá crearel mar€o normaüva qLle regirá el Sistema Trjbutario
Estatal dentro de ios c¡ento ochenta día:: r:¿:rurales slgulentes a la entrada en vigor del presente
Decreto

No hal¡iendo intervenciones se solicita a la Secretaría a que tome el sentido de la votación en
sentido nominal.

Ën apego al artículo 86 del Reglamento del Gobierno y Ia Adminìstración Públìca Municipal de
f'lixtlán, Jalisco, en votación nominal, la Secretaria preguntó el sentido de su voto:
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Roberto Ayón Mora, Regídor, a favor; veróníca Topete Topete, Regidora, a favor; María Gloria
castillón Becerr¿, RegÍdora, a favor; Lu¡s Eduardo Gonzátez carrilio, Regidor, a favor; Humberto
Gabriel Guzmán Dueñas, Regidor, a favor, María t4agdalena Moreno Ángel, Regidora, a favor:
Tranquilino Flores curiel. Regidor, a favor; Rebeca López cortés, Regidora, a favor; Emanusl
Becerra Caro, Síndico Mun¡cipal, A favor, Eva María Rubio Becerra, Presidente Municipal, ð favor.

Se informó que el punto ha sido aprobaclo por unanimidad de 10 votos a favor,0 en contra y 0
abstenciones.

La presidente ¡nforma que una vez agotado el orden del día, se da por concluida la sesión siendo
las 10 diez horas, con 17 diecísjete minutos del 6 de junio de 2022.
Firmando para constancia los que en ella participaron y quisieron hacerlo. euE coNSTE--

ËVA MÂR,iÂ RUEIO EECERRA

PNESIAEÞ¡C!,A
MTJì{ICIP,AL

PR,ËSIDËNTE MUNXCTPÂL

ËMANUEL BËCERRÄ C,ARO

MUruICTFAI-

REBECA LOPEZ CORTES
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R.EGTNTR.

VER,OTfCA TOPETE TOPETE

TRANQUf LÍNO FLOR,ES CI.|R.TEI.

RËGTÞOR,

MARTA MAGDALENA NO AI!¿GËL

R,EGIÐ6

LUTS EÞ¡JAR DO GON¿ZAå-EZ CAR.RTLLO

REGIDORA
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La Ðresente hojê forínð pãrte ¡ntegrai del Acta tle le Cuaria Ses¡óí1 Extre.rdindrià de Ayu,jt¿mjento ce¡ebrada
el 6 seis de ¡unic del õño 2022, eñ Ja Sdia de Sesiones de ld Pïasiúenc¡a Múnicipã! ae iE¡xuån, tatiscc; la cuat
consta te 6 seis hoias con leyenda îùr unû so/o de sus tÐdas. Adminí^<tftcíóî lrú'úlica I,1an¡c¡Dai NixtÌán.
Jaiisco, 2A2:- 2A2Å. --:--------
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Voto: 1"0

ïNICIû: f.û:84

FECI-{Â:2t221t6/ü6
TËRMIN: LÐ:L7

RESULTÀDOS TOTALES DE VOTACIoIvj
A FAVOR: 1.0
ÂESTENClONES: C

EN COI{TRA: 0
TOTAL: 10

$-{t-tj{ D Ë vt-rÄ,cÏo tv

dei .Acta de la

TTEMPT

TTEMPO

MÕCION: Åprobación en sN.! cãso, de la i¡riciativa de ley remitida por el Foder Legislativo,
medíãnte la cual se reforrnan los artículos L5, 35 y 50 de la Constitución polític; del Estâdo
de Jalisco.

oQdeM*4 ^ G[or)a. ö.&.

l**u
TJ

irc fi
/1 ì-
&"t k:

î\ ll¿

rI \. ûfe 5

tansta ciz ó s'Jrs r¿ÌÌÞs.or ¡eyèilt.:!¿: lJor ítnÐ sÕ!Õ Ce sÌ.rs
2,o2!- 2C24.

Ayu nþm ièn to æ lebrc()ij
de Mix|l;án, )ôiisco; la cual

Adrn in istt ú.-io11 Pú blica 14 uÐici pa i I\i ìxt¡án, .1ã /isco,

presefite hoj1 fûini¿ parte
el 6 sëis dê iuriio (te{ ê,1o 2ù22, en ld

Página 6 de 6
Pr;¿eszr;EtÅÇ1tt, MUt; 1ç3 pjl1- @

Elisea Q. l'¿ór?lrs ?\rÕ. 1" M;xtf iin, l.ïl;$c(;l. C.q,4¿a5Õ
1'.:1. OÌ if, fl.t i 7 3 ra 52s"?¡ 

" t¡ 
reç icí a. n c ì a @ rn ! :t ì E lr, q a b, m r

Eva María Rubio Becerra

Emanuel Becerra Caro

Rebeca López Cortés

TranquÍlÍno Flores Cr-rrieÌ

María Magdalena lvìoreno Ángel

Humberto Gabrief Guzmán Dueñas

Luis Eduardo González Carrillo

MarÍa Gloria Castillón Becerra

¡ca ïopete Topete

Roberto Ayón Mora

Presjdente Munjcipal

Sincìico Municipal

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regìdor

Regidora

Regidora

Regidor

A f¿vor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A.favor

A favor

A favor

PRI

PR]

PRI

PRI

MC

MC

MC

MC

PRi
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